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UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
FACULTAD DE LENGUAS 

1918 D 2018 

CENTENARIO 
DE LA REFORMA UNIVERSITARIA 

EXP-UNC: 0004931/2018 "2018 AÑO DEL CENTENARIO DE LA REFORMA UNIVERSITARIA" 

VISTO: 
La presentación de los programas de las asignaturas Dinámica 

Sociocultural Latinoamericana del siglo XX de la sección Español, 

Seminario de Lenguajes Especializados de Portugués de la sección 

Portugués y Lengua Italiana V y Didáctica Especial 11, de la sección Italiano, 

Y CONSIDERANDO: 

Las reglamentaciones vigentes, 

La presentación por parte del Prof. Enrique Eduardo Shaw (Leg. Univ. 

29.947) del programa de la asignatura Dinámica Sociocultural 

Latinoamericana del siglo XX de la sección Español a fs. 89-104, 

La presentación por parte del Prof. Osvaldo J. Casero (Leg. Univ. 

29.829) del programa de la asignatura Seminario de Lenguajes 

Especializados de Portugués de la sección Portugués a fs. 105-109, 

La presentación por parte de la Prof. Patricia l. Deane (Leg. Univ. 

36. 798) del programa de la asignatura Lengua Italiana V de la sección Italiano 

a fs. 110-115, 

La presentación por parte del Prof. Massimo Palmieri (Leg. Univ. 

46.721) del programa de la asignatura Didáctica Especial 11 de la sección 

Italiano a fs. 116-119, 

Y el tratamiento sobre tablas en la sesión del día de la fecha, 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
FACULTAD DE LENGUAS 

1918 o 2018 

CENTENARIO 
DE LA REFORMA UNIVERSITARIA 

EXP-UNC: 0004931/2018 " 2018 Afilo DEL CENTENARIO DE LA REFORMA UNIVERSITARIA" 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACUL TAO DE LENGUAS 

RESUELVE: 

Art. 1 º. Aprobar el programa de la asignatura Dinámica Sociocultural 

Latinoamericana del siglo XX de la sección Español presentado por el Prof. 

Enrique Eduardo Shaw (Leg. Univ. 29.947). 

Art. 2°. Aprobar el programa de la asignatura Seminario de Lenguajes 

Especializados de Portugués de la sección Portugués presentado por el Prof. 

Osvaldo J. Casero (Leg. Univ. 29.829). 

Art. 3°. Aprobar el programa de la asignatura Lengua Italiana V de la sección 

Italiano presentado por la Prof. Patricia l. Deane (Leg. Univ. 36. 798). 

Art. 4°. Aprobar el programa de la asignatura Didáctica Especial 11 de la 

sección Italiano presentado por el Prof. Massimo Palmieri (Leg. Univ. 46.721). 

Art. 5°. Protocolícese, pase a Secretaría Académica, notifíquese y dé forma. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE 

LENGUAS A LOS DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO. 

Prof. MA ÍA VICTOR IA ALDAY 
Seer ta~ía H.C.D. 

FACULT D DE LENmJAS 
Universida Nacional de Córdoba 
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